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                                               Versión:03 

                                     Fecha: 20 – 06 - 2023 

  

CIRCULAR Nº  _____ 
DTR 
 
Bogotá, D.C.,  _________________ de 2023 
 
  
PARA: SEÑORES REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BOGOTÁ ZONA CENTRO Y BOGOTÁ ZONA SUR 

   

DE:  DIRECCIÓN TÉCNICA DE REGISTRO 

  
ASUNTO: Inscripción de la Resolución Nº 019642 fecha 30/08/2023 del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, por medio de la cual 
informan los procesos de Medidas Preventivas y de Vigilancia 
Especial de Universidad INCCA de Colombia. 

   

De conformidad con las funciones asignadas a las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos mediante Decreto 2723 del 2014 artículo 22 numeral 4º, se 
remiten para el trámite correspondiente, los documentos allegados con el radicado 
SNR2023ER134203 de fecha 31/10/2023, allegados por la Doctora Dora Inés 
Ojeda Roncancio, Asesora Secretaria General de la Unidad de Atención al 
Ciudadano del Ministerio de Educación Nacional. 
 
Dicho acto administrativo en su artículo cuarto de su parte resolutiva indica lo 
siguiente: 
 
“Artículo Cuarto: Como consecuencia de los institutos de salvamento adoptados en 
esta resolución, el Ministerio de Educación Nacional ordena comunicar a través de la 
Unidad de Atención al Ciudadano el contenido de la presente decisión a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, para que por su conducto se informe a los 
Registradores de Instrumentos Públicos.” 

 
Por lo anteriormente expuesto, se les solicita proceder de conformidad con la 
medida de intervención de la mencionada. 

 

De manera cordial se solicita, no remitir información a esta Dirección, únicamente 
enviarla a la entidad competente. 

 
 
 

OLMAN JOSE OLIVELLA MEJIA 
Director Técnico de Registro  

Proyectó: Efrén Latorre  
Reviso: Ricardo Rincón 
Anexos: Un (1) archivo que contiene en 27 folios 
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Comunicación.
30 de octubre de 2023
2023-EE-274606
Bogotá, D.C.

Señor(a)
Roosvelt Rodríguez Rengifo
Funcionario
Superintendencia de Notariado y Registro
No registra
Bogota Bogota
correspondencia@supernotariado.gov.co 2222800

Respetado Señor (a)

Atentamente y en cumplimiento a lo ordenado en Resolución 019642 DE 30 OCT 2023, "«Por la cual se
ordena la aplicación de institutos de salvamento para la protección temporal de los recursos y bienes de la
Universidad INCCA de Colombia", le comunico el contenido del acto administrativo en mención para su
respectivo trámite.

Adjunto copia de Resolución 019642 DE 30 OCT 2023.

Cordial saludo,

DORA INES OJEDA RONCANCIO
Asesora Secretaría General
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC (Natalia Gomez Cruz)

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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